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UNIVERSIDAD TNTERCULTURAL DE TLAXCALA

INTRODUCCIÓN

La Unlyers¡dad lntarcultural do Tlaxcala es un organismo prlbl¡co descentralizado de la Adminiotrac¡óñ Públ¡ca del Estado de Tlaxcala, con una perBonal¡dad jurid¡ca y

patr¡mon¡o prop¡o; pluricultural y pluriling0e, qus goza de aulonomla de gest¡ón y cuenta con la facultad de administrar su patrimon¡o y de rcalizar sus fines de sducar,

y pueblos a los que se debe, asi mmo de todos los sec{ore8 y áclores que dan vida a la comun¡dad univerB¡tBriá, garanlizando la paridad de género. Surge baio el DECRETO

No. 229 LEY OUE CREA LA UNIVERSIDAD INTERCULTURAL DE TLAXCALA.

La Un¡vers¡dád tendrá por objeto

Formar prof€Bionales comprcmetidos con el b¡énestar en lo3 ámbitos comun¡tarios, reg¡onal y nac¡oñal, cuya8 actividades contribuyan a promover un proceso de

rovaloración y r€vilalización ds laB lsnguas y culturas originarias, asl como de Bus procesos do gsneráción dol conocimiento y construcción ds sentidG y práclicas

comuniteria8 con identidad, partenenc¡a y rospeto a lo8 torritorio6;

Promovar prácticas interculturales por ol bien común de la población y la vida 6n genoral, con ónfasis en lo8 pueblos indlgenas, comunidados equ¡parablos,

migrantss, campesinas y demás grupo§ soc¡ales en situac¡ón de vulnorabil¡dad que cohabiüan en las comunidades, pueblos y bário8 del Estado d6 Tlaxcala, á

través de la brmac¡ón de dosanollo humano ¡ntagral, para conlribuk e la formac¡ón d6l p€nsamiBnto crltico y quo atiendan la paridad de gónero para el b¡ene8¡ar

social;

Revalorsr y potenc¡alizar los sistomas d6 conoc¡m¡onto de las comunidados, pueblos y banios con qu¡enes real¡zarán trabajo conjunto y asogurar un procsso de

diálogo horizontial, sinergia con p€rtinencia cientfficá tácnica y tacnológics, donde se abran la8 pos¡bilidade8 para la convivencia do lo diverso;

Fomentar las prác1¡cas, la áticá y las tradicione8 propiss de las comunidades, pueblos y barrios, con ssp€c¡al énfa8is en psrsonas camp€ainas, ¡ndlgena8, migrantes

y afromox¡canás;

Generar y promover programas de estudio, a8f como prád¡cas de invostigación comunitaria qu6 at¡endan a la8 problsmát¡ca8 soc¡ales med¡ante el diálogo plural y

horizontal do las diversas formas de conocim¡ento, propic¡ándo la organizac¡ón soc¡aljunto al eslud¡antado, personal académ¡co, investigador s integrantas de lag

comunidades, pueblos y banios;
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XI

Promover programás educat¡vos para que los puablos, comun¡dades, ejldos, colonias y barios puedan adquirir, op€rar y 6dm¡n¡strar med¡os do comun¡cac¡ón y

divers¡ficar conton¡dos, acordes a su8 conlextos;

Promover el de8anollo de la d¡veBidad l¡ngof8tlca, Bu sstudio, su difus¡ón, su recon(r¡mienlo y su uso sn la construcck'n y dosanollo de planss y programas do

estudio;

lmpulsar el cuidado colecl¡vo y la protección de las tierras, bo8quo6, cuerpos lacustras, rlos, que forman parte del tenitor¡o da los pueblos or¡g¡nar¡os y la8

comunidades 6quiparables del Estado de Tlaxcale, en coordinación con lo8 m6canismos instituc¡onales faderales y estatalss que ragulan la prssarvac¡ón del modio

amb¡enlo;

Con8trulr una vinculación permanente de trabajo colsstivo con las comunidades, puablos y barrios que contribuya al b¡en común, a la economla social y a la
construcción de modos d6 v¡da altsrnativos;

Contribu¡r dasde 8u8 funciones scadám¡cas lnterculturalss al reconoclmianto de lo8 derecho8 oconóm¡cos, 8ocial6s, culturalos y amb¡Ental$ de los pueblos

origlnarios y @munidade8 equiparablos dol E8tado ds Tlaxcala;

Forlalecor a través de proyodos y programas educativos las acliv¡dada8 producl¡va8 sustentables; la seguridad y la d¡sminuc¡ón de lo8 fndices de pobreza,

marginsción y condición alimontaria, 8ob€ranla alimentaria; el a@o8o efeclivo a los 8€rvic¡o8 de 8alud, aprovechando la modlc¡na trad¡cional y comunitaria,

p€rmiliondo mejorar los ingreso8 económico3 y lo8 empleos, a8i como ¡ncremsntar las capac¡dade8 productivas y la calidad de vida de la población on g6neral, y

Xll. lmpulsar oslrateg¡as que fac¡l¡ten la mov¡lidad acadámica a nivel estatal, nacional e intemsc¡onal.
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